
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 103/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE VILLA HIDALGO 
YALALAG, DISTRITO DE VILLA ALTA, 
OAXACA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la ,,Ciudad de México, a quince· de mayo de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con lo siguienfé:" · ' :- ·· · 

' . ! 

' ., CONSTANCIAS., . 
Sentencia ,de catorce de marzo del_año en curso,· dictada por la Primera Sala de 
este Alto. ,,Tribunal en la controversia' constitúcion·ai al rubro citada y voto 
concurrente ael Ministro Jorge-Mario.Pardo Rebolledo._ ' .·~ 

Las anteriores constanci.~s fuerorhrécibid~;:e1 día .de ayer,en,ila Sección de Trámite 
de Coritroversicf(Constifución~les y de Acciones:·de lnconstitucionalidad de este 
Alto Tribun'al. Consteil~:·, .~ " ·. ·.J.·.· .• · ·.:\ o·.
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Ciudad de--México, a quince de,~,ay~·pé.dos mi.~\dieci~QO. 

Vista la se.ntencia de' cuenta, .'~¡~tada por~rim~~a ¡Sala de esta 
· • . •• ~ 1 1,I"- ~ j·· .1 

Suprema Corte de Justicia. de: lá NatiÓn~y el- v~to cohcu·~~~hte del Ministro 

Jorge Mario ~ardo Reboll~do, :con fci~dafn~¡:¡ 10s' a~í9uÍos 441 y 502 de 

la Ley Reglamentaria de las. Fracéiones 1 y·. 11, del (A~í~ulo 105 de la 

Constitución. Política. de, los Estad~nidos · ~e1xiéá~os, se ordena 

notificarlos por. oficio-a.,las partes y, en·. su op'órfu~·iaad, archívese este 

expedíente com~ asu~,fo_cc;m/c)~~ __ ( : , j . 

.... 
Notifíquese. . . 

Lo proveyó y firma el M~ro Luís María Aguílar Morales, Presídente 

de la Suprema~t'e de Justicia e la Nación, quien actúa con Letida 

Guzmán M~l~· Se~ria ti f Sección de Trámite. {Je ~§t~ó~erSias 
ConstitUcidna,íei y de Ali:ci~ni.r 1 constituci nali d e la Subse retaría 

General 
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1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. 
Cuando en la sentencia se declare la invalidez de normas generales, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ordenará, además, su inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano 
oficial en que tales normas se hubieren publicado. 
2 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere 
extinguido la materia de la ejecución. 
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